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PRESENTAN LISTA DE CANDIDATOS SOLICITAN REGISTRO Y 

OFICIALIZACION 

Sres. Junta Electoral de  

Primera Instancia  

Universidad Nacional de Villa Mercedes 

S……../…….D 

 

De mi consideración: 

                                  ………………………….D.N.I. N°…………………, 

en mi carácter de apoderado de la lista “……………”, constituyendo 

domicilio legal en calle ………….. N° …….. de la ciudad de Villa 

Mercedes, San Luis, ante esa Junta Electoral, me presento y digo: 

                                 Que en debido tiempo y forma vengo a presentar a los 

efectos de su registro y oficialización, lista de candidatos a ………, 

denominada Lista ……. en su condición de integrantes de la 

Agrupación……………………., para intervenir en el acto eleccionario a 

celebrarse el día 26 de setiembre de 2019, según Ordenanza Rectoral N° 

0004/2019. 

                                  Que a los efectos mencionados adjunto a la presente: 

a) Nómina de candidatos, en planilla y soporte magnético, igual al número 

de cargos titulares y suplentes a seleccionar, respetando el porcentaje 

mínimo de candidatos de cada sexo de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley 24.012 y su decreto reglamentario. 

b) Constancias de aceptación de la postulación suscriptas por cada uno de 

los candidatos y Declaración Jurada de reunir los requisitos constitucionales 

y legales pertinentes, de compromiso de respetar la plataforma electoral y/o 
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postulados de la lista y documentación respaldatoria de la condición 

requerida  para el cargo que desea postularse. 

c) Acta de designación de Apoderados, representante ante la Junta Electoral 

de la Agrupación, y constitución de domicilio especial en la ciudad asiento 

de V. Honorable Junta Electoral. 

d) Avales requeridos por la normativa vigente. 

                              Por todo lo expresado y documentación acompañada 

solicito a esa Honorable Junta Electoral se sirva disponer su registro y 

oficialización. 

                              SERA JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

                                   


